
Naciones Unidas retiren inmediatamente a sus 
embajadores y ministros plenipotenciarios acre
ditados en Madrid. 

La Asamhlr·11 Cn1nal 11·rmnienda asimismo 
que los Estados Miembros de las Naciones Uni
das informen al Secretario General, en la próxi
ma sesión de la Asamblea, qu~ medidas han 
tomado de acuerdo co11 esta recomendación. 

(¿11inc11a[.!/sima nmrn re11nión plenaria, 
!2 rfr dinrm/,re rfr 19-/(, 

40 (1). Procedimiento de votación en el Consejo 
de Seguridad 

La Asamblra (;rnrml. 

Consciente de los L·,ipósitos y Principios de 
la Carta de las Naciones Unid;is, y habiendo to
mado nota de las divergencias surgidas con res
pecto a la aplicación e interpret;ición del Ar
tículo 27 de la Carta: 

Solicita encarecidamente a los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad que hagan 
todo esfuerzo posi!Jk, en ronrnlta mutua v con 
los demjs miembros del Consejo de Seguridad, 
para asegurar e¡ ue el uso del privilegio especial 
de votación de sus miembros permanentes no 
impida que el Consejo de Seguridad tome de 
cisiones con rapidez; 

Recomienda al Consejo de Seguridad la pronta 
aprobación de prácticas y procedimiento,, con 
forme a la Cart;i, para ayudar a disminuir las 
dificultades respecto a la aplicación del Artículo 
27 y asegurar al Consejo de Seguridad el pronto 
y eficaz ejercicio de sus funciones; 

Recomienda además que, al establecer tales 
prácticas y procedimientos, el Consejo de Segu
ridad tome en consideración las opiniones ex
presadas por los Miembros de las Naciones Vni
das durante la segunda parte de la primera 
sesión de la Asamblea General. 

Sexagésima primera reunión plenaria, 
n de dicil'móre de 1946. 

41 (1). Principios que rigen la reglamentación 
general y la reducción de annamentos 

I. En cumplimiento del Artículo 11 de la Carta 
y con miras a fortalecer la paz y la seguridad in
ternacionales de conformidad con los fines y 
principios de hs Naciones Unidas, 

La Asamblea General, 

Reconoce la necesidad de. implantar pronto 
una reglamentación general y una reducción de 
armamentos y fuen:is armadas. 

2. Por tanto, 

La Asam/,{ea General, 

Recomin1da que PI Consejo de Seguridad con
sidere dpidamente la formulación de medidas 
prácticas, de acuerdo con su prioridad, que sean 
,·sencialt-s para la reglamentación general v la 
rcducriún de armamentos y fuenas armadas, y 
para asegurar que tal reglamentaci<'m y reduc
, ii",n de armamentos y fucnas armadas sean gene
r ,dmente observadas por todos los participan
te:; y 110 unil;iteralmcnte por sólo algunos de 
ellos. Los planes formulados por el Consejo de 
S<"guridad ser.In sometidos por el Secretario 
Cenera! a los I\Iiembros de las Naciones Unidas 
a fin de que sean Pstmliados en 1111;1 sesión es
pcr:ial de la Asamblea General. Los tratados o 
< <>nvPnios aprobados por la Asamblea General 
ser ;\n '<•metidos a la ratificación de los Fstados 
signatarios, de acuerdo con el Artículo 26 de la 
Carta 

:l. Como paso fundamental encaminado hacia 
el objetivo urgente de prohibir y eliminar de 
l, ,s armamentos nacionales I as armas atómicas 
\" otra, .1rm;is potentes apJ;cablcs ahora o en el 
futuro a la destrucción en masa, y para el pronto 
e,tablecimiento del control internacional de la 
energía atómica y de otros descubrimientos cien
tíficos modernos y desarrollos técnicos para 
asegurar su empleo solamente para fines pací
f1ros. 

[,a Asamblea General, 

l:xhorta a la Comisión ue Energía Atómica 
para que cumpla prontamente con sus normas 
de traba jo establecidas en la sección 5 de la 
resolución de la Asamblea Generai aprobada 
el 24 de enero de 1946. 

-1. A fin de asegurar que la prohibición, re
glamentación y reducción general de armamentos 
afecten a las armas más potentes de la guerra 
moderna y no solamente a las armas menores, 

La Asamblea General, 

Recomienda que el Consejo de Seguridad ace
lere el estudio de los informes que la Comisión 
de Energía Atómica ha de presentar al Consejo 
de Seguridad y que facilite el trabajo de esa 
Comisión, y también que el Consejo de Seguri
dad acelere el examen de un proyecto de con
venio o convenios para la creación de 1111 sistema 
internacional de c0ntrol e inspección; estos con
venios habrán de incluir la prohibición de 
armas atómicas y de todas otras armas de gran 
potencia aplicables ahora o en el futuro a 
la destrucción en masa, y el control de la ener
gü atómica en la medida necesaria para ase
gurar su empleo sólo con fines pacíficos. 


